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PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

 
Es la prueba que tiene que superar el alumnado  que esté en posesión del título de 
Bachiller, o de técnico superior de Formación Profesional, o de técnico superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de técnico deportivo superior, o equivalentes a efectos 
académicos para poder acceder a los estudios universitarios. 
 
RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020 por la que se hacen públicos los acuerdos  
sobre la estructura de las nuevas Pruebas de Acceso a la Universidad y la 
determinación de las fechas para la realización de las pruebas de acceso a la 
universidad del curso 2019-2020, para los alumnos que estén en posesión del título 
de Bachiller, o de técnico superior de Formación Profesional, o de técnico superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de técnico deportivo superior, o equivalentes a efectos 
académicos. 
 

ESTRUCTURA DE LA PAU  
La PAU tiene dos fases:  

A.  Fase Obligatoria, que consta de 5 exámenes: 

 Castellano: Lengua y Literatura II  

Valenciano: Lengua y Literatura II  

Idioma Extranjero ( Alemán, Inglés, Francés o Italiano). Tiene que ser el idioma 
extranjero cursado como primera lengua extranjera 

Historia de España  

La asignatura troncal general de modalidad (Matemáticas II, Matemáticas 
Aplicadas a las Ciencias Sociales II, Latín II o Fundamentos del Arte II) ha de ser la 
cursada como troncal general.  

El estudiantado se ha de presentar obligatoriamente de la asignatura troncal 
general de modalidad que ha cursado como troncal general, y también 
obligatoriamente del idioma extranjero cursado como primera lengua extranjera.  

B.  Fase voluntaria.  

El estudiantado se examina en esta fase de asignaturas troncales de opción de 
cualquier modalidad de bachillerato o de las 3 troncales generales con 
vinculación a modalidad diferentes de la que se examina en Fase Obligatoria, o 
de los 3 idiomas extranjeros diferentes del que se examina en la Fase 
Obligatoria. Puede examinarse, en esta Fase, de las asignaturas que quiera, las 
haya cursado o no, hasta un máximo de cuatro.  

http://www.dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2020/2662&L=0
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CARACTERÍSTICAS DE LA PAU  
1. Cada una de las pruebas tendrá una duración de 90 minutos. 

2. Se establecerá un descanso entre pruebas consecutivas de, como mínimo 45 
minutos. 

3. Los exámenes se puntuarán de 0 a 10, con dos cifras decimales. 

4. No habrá una PAU residual para el estudiantado de normativas anteriores. Todo el 
estudiantado hará las PAU con la estructura actual y los exámenes serán los mismos 
para todos. 

5. El examen de una determinada asignatura de modalidad o del idioma extranjero 
será el mismo en la fase obligatoria y en la fase voluntaria.  

Las 17 asignaturas de modalidad de bachillerato de la PAU y los 4 idiomas 
extranjeros en la fase voluntaria, son:  

Arts Escèniques / Artes Escénicas                                                                          ARE 
Biologia / Biología                                                                                                    BIO 
Cultura Audiovisual / Cultura Audiovisual                                                            CUA 
Dibuix Tècnic II / Dibujo Técnico II                                                                       DTE 
Disseny / Diseño  DIS 
Economia de l’Empresa / Economía de la Empresa  ECO 
Física / Física  FIS 
Fonaments de l’Art / Fundamentos del Arte  FAR 
Geografia / Geografía  GEO 
Geologia / Geología  GEL 
Grec II / Griego II  GRI 
Història de l’Art / Historia del Arte  HAR 
Història de la Filosofia / Historia de la Filosofía  HFI 
Llatí II / Latín II  LAT 
Matemàtiques Aplicades a les Ciències Socials II / Matemáticas Aplicadas a 
las Ciencias Sociales II  

MCS 

Matemàtiques II / Matemáticas II  MAT 
Química / Química  QUI 
Alemany / Alemán  ALE 
Anglés / Inglés  ING 
Francés / Francés  FRA 
Italià / Italiano  ITA 
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CALIFICACIÓN DE LA PAU Y DE LA ADMISIÓN A LA 
UNIVERSIDAD  

A. Nota de Acceso a la Universidad (NAU)  

1. La calificación de la fase obligatoria es la media de los cinco exámenes de esta 
fase.  

2. Esta calificación de la fase obligatoria deberá ser igual o superior a 4.  
3. La nota de acceso a la universidad resultará de la media ponderada entre la 

calificación media del Bachillerato y la calificación de la fase obligatoria de la 
prueba de acceso a la universidad. La calificación media de Bachillerato tendrá 
una ponderación del 60% y la calificación de la fase obligatoria de la prueba de 
acceso a la universidad tendrá una ponderación del 40%.  

4. La calificación de la nota de acceso a la universidad estará expresada de 0 a 
10 con tres cifras decimales.  

5. La calificación de la NAU debe ser igual o superior a 5 puntos.  
6. Esta nota de acceso a la universidad tiene validez indefinida.  

B. Nota de admisión a las titulaciones universitarias  

1. Para el acceso a las diferentes titulaciones universitarias se considerará la nota 
de acceso a la universidad (NAU), incrementada con las ponderaciones 
resultantes de las calificaciones de la fase voluntaria, la calificación de la 
asignatura troncal general de la fase obligatoria con vinculación a modalidad de 
bachillerato y la calificación del idioma extranjero de la fase obligatoria.  

2. Solo se considerarán las calificaciones de la fase voluntaria que sean iguales o 
superiores a 5 puntos y siempre que se hayan obtenido en la misma o 
posteriores convocatorias en que se ha aprobado el acceso a la universidad, 
teniendo en cuenta que las notas de los exámenes que sirven para ponderar 
sólo tienen validez para la admisión a la universidad en los dos cursos 
siguientes al de la superación de las materias de esta fase.  

3. Las ponderaciones de las asignaturas de la fase voluntaria o de la asignatura 
troncal general de la fase obligatoria con vinculación a modalidad de 
bachillerato o del idioma extranjero de la fase obligatoria, resultarán de 
multiplicar el coeficiente de ponderación de 0 o 0,1 o 0,2 por la calificación del 
examen correspondiente, de acuerdo con el documento de ponderaciones 
aprobado por la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción 
Universitaria (este documento puede consultarse en la página web de las 
universidades públicas valencianas y en la página web de la Conselleria de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte).  

http://www.ceice.gva.es/web/universidad/informacion-pau 

4. La fórmula del cálculo de la calificación de acceso a una determinada titulación 
es la siguiente:  

Nota de admisión a la titulación = (QFO x 0,4 + QMB x 0,6) + a x M1 + b x M2  

http://www.ceice.gva.es/web/universidad/informacion-pau
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QFO es la calificación de la Fase Obligatoria de la PAU. QMB es la calificación media 
de Bachillerato. 
a y b son los coeficientes de ponderación (0 o 0,1 o 0,2).  

M1 y M2 son las calificaciones, con dos cifras decimales, de las dos materias de la 
fase voluntaria o la materia troncal general de la fase obligatoria con vinculación a 
modalidad de bachillerato o del idioma extranjero de la fase obligatoria, que dan una 
calificación final superior después de la ponderación.  

5. Los exámenes de la fase voluntaria solo tienen validez para la admisión a la 
universidad en los dos cursos siguientes al de la superación de las materias de esta 
fase voluntaria.  

 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES 
DE LOS EXÁMENES DE LAS PAU. 
 
 1. El estudiantado podrá pedir una revisión de sus calificaciones de los exámenes de 
las PAU.  
2. La revisión consistirá en comprobar que no ha habido errores en el proceso de 
primera corrección y calificación y también en hacer una segunda corrección del 
examen. 
 3. Todo el proceso de revisión será realizado por un corrector diferente del que ha 
hecho la primera corrección. La calificación definitiva será la media de las dos 
calificaciones.  
4. Si la diferencia entre la primera y la segunda corrección es de dos puntos o más, se 
hará una tercera corrección. La calificación definitiva será la media de las tres 
calificaciones.  
5. El estudiantado podrá ver los exámenes para los que haya pedido una revisión, al 
final de todo el proceso de revisión. 
 6. El resultado de la revisión podrá bajar, subir o mantener la nota dada inicialmente. 
 
 
 NUEVA OPTATIVIDAD PARA LOS EXÁMENES DE LAS PAU 
DE 2020 
 
http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Optatividad+PAU+2020/1ee3
1667-6957-4e51-a74b-c5ca3df6631d 
 
 
 
MODELOS DE EXAMEN: 
 
http://innova.gva.es/es/web/universidad/models-d-examens-pau-2020 

http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Optatividad+PAU+2020/1ee31667-6957-4e51-a74b-c5ca3df6631d
http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Optatividad+PAU+2020/1ee31667-6957-4e51-a74b-c5ca3df6631d
http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Optatividad+PAU+2020/1ee31667-6957-4e51-a74b-c5ca3df6631d
http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Optatividad+PAU+2020/1ee31667-6957-4e51-a74b-c5ca3df6631d
http://innova.gva.es/es/web/universidad/models-d-examens-pau-2020
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ENLACE  CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y  
SOCIEDAD DIGITAL. PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD: 
 
http://innova.gva.es/es/web/universidad/informacion-pau 
 
 

 
FECHAS IMPORTANTES: 
 
Convocatoria Ordinaria 
 

 Matrícula: Pendiente de las instrucciones del Instituto. 
 Las pruebas de las PAU se realizarán los días 7, 8 y 9 de julio. 
 Las notas se harán públicas el 17 de julio. 
 El plazo para pedir la revisión será del 18 al 21 de julio. 
 Las notas definitivas serán publicadas el 24 de julio. 
 La petición para ver los exámenes será el 27 y 28 de julio. 

 
 
 

Convocatoria extraordinaria  
 
 

 Matrícula: Pendiente de las instrucciones del Instituto. 
 Realización de las pruebas los días 8, 9 y 10 de septiembre, 
 Las notas de las PAU se harán públicas el 16 de septiembre 
 El plazo para pedir la revisión será del día 17 al 21  de septiembre. 
 Las notas definitivas serán publicadas el 22 de septiembre. 
 La petición para ver los exámenes 23 y 24 de septiembre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://innova.gva.es/es/web/universidad/informacion-pau


 

7 
 

 
 
 



 

8 
 



 

9 
 

    TABLA DE PONDERACIONES (Cliquear vínculo) 
 
  

 

http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Tabla+de+Ponderaciones+2020/5bf7f12f-721a-4f96-9b10-31f53e829f0d
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NOTAS DE CORTE DE LAS UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 
 
La nota de corte para un grado determinado es la nota de acceso más baja de entre 
todos los estudiantes admitidos a ese grado. Las universidades, en función del 
número de plazas, aceptan el número de candidatos que les es posible en cada grado 
que ofrecen, comenzando por los estudiantes que tienen las notas de acceso más 
altas. El alumno que se queda con la última plaza establece la nota de corte para esa 
universidad y carrera. 
El que la nota de acceso a determinada carrera y universidad sea más alta o menos, 
depende sólo del número de plazas que la universidad tiene y el número de estudiantes 
que la solicitan, no tiene que ver con la dificultad de la carrera. 
 Las notas de corte del último curso te sirven sólo de referencia, son sólo orientativas. No 
dejes de optar a una carrera que te interesa porque creas que no llegarás a la nota 
de corte del último curso. De un año a otro puede haber importantes sorpresas. Así que 
a la hora de realizar la preinscripción, pon la carrera que más te interesa en primer lugar y 
las demás en orden decreciente según su interés para ti.  
Las notas de corte del cupo general se calculan sobre un total de 14 puntos.  

NOTAS DE CORTE 2019: 

http://innova.gva.es/documents/161863209/169078271/Notas+Corte+2019/3aea704d
-4bcd-411c-99cf-9b0312667616 

 

CALCULA TU NOTA DE ACCESO 

Puedes calcular o hacer estimaciones de tu nota de acceso a los diferentes grados 
universitarios con algunos simuladores online, como el de la página de la Universidad 
Politécnica de Valencia . 

 

 
 
 
 
 
 
 

http://innova.gva.es/documents/161863209/169078271/Notas+Corte+2019/3aea704d-4bcd-411c-99cf-9b0312667616
http://innova.gva.es/documents/161863209/169078271/Notas+Corte+2019/3aea704d-4bcd-411c-99cf-9b0312667616
http://innova.gva.es/documents/161863209/169078271/Notas+Corte+2019/3aea704d-4bcd-411c-99cf-9b0312667616
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_simula.frmNotas?P_IDIOMA=c
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_simula.frmNotas?P_IDIOMA=c
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PREINSCRIPCIÓN UNIVERSITARIA 

 
Aún no han sido publicadas las instrucciones de Preinscripción 2020, sólo 
calendario. La información se irá actualizando y publicando en esta página 
http://innova.gva.es/es/web/universidad/preinscripcion. 
 
 
FECHAS PUBLICADAS 
 
Convocatoria ordinaria: 
 

 Presentación de solicitudes de Preinscripción: Del 1 al 22 de julio. 
 Publicación resultados de Preinscripción: 28 de Julio 
 Reclamaciones: Del 29 al 31 de julio 
 Resolución de las reclamaciones: 2 de agosto. 

 
 
Convocatoria extraordinaria: 
 

 Presentación de solicitudes de Preinscripción: Del 14 al 21 de 
septiembre 

 Publicación de resultados de Preinscripción: 24 de septiembre 
 Reclamaciones: Del 25 al 29 de septiembre 
 Resolución de Reclamaciones: 1 de octubre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://innova.gva.es/es/web/universidad/preinscripcion
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PÁGINAS DE INTERÉS: 
                      

• WEBS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

http://innova.gva.es/es/web/universidad/universidades-publicas-de-la-
comunidad-valenciana  
 
 

• QUÉ ESTUDIAR Y DÓNDE EN LA UNIVERSIDAD (QEDU) 
 
El Ministerio de Educación, cultura y Deporte ha creado la aplicación 
 "qué estudiar y dónde"  para facilitar a los estudiantes que quieren acceder a 
las universidades españolas un conjunto de información que les sea de utilidad 
en el momento de decidir qué titulación estudiar y dónde cursarla. 

  

   
  

 
 

• SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE PREINSCRIPCIÓN 
UNIVERSITARIA  

Acceso a la Información de Preincripción Universitaria de todas las 
Comunidades Autónomas 
  (Esta página será activada cuando se publiquen las instrucciones de 
Preinscripción) 
 
 

• PROGRAMA ORIENTA 

http://www.orientaline.es/?yafxb=72016 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
                    
   

Búsqueda de títulos Rendimiento probable Inserción Laboral

http://innova.gva.es/es/web/universidad/universidades-publicas-de-la-comunidad-valenciana
http://innova.gva.es/es/web/universidad/universidades-publicas-de-la-comunidad-valenciana
https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/compBdDo;jsessionid=FF58300013BEFFDE94AC2E7239638C4C
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/in/comunidades-autonomas.html
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/in/comunidades-autonomas.html
http://www.orientaline.es/?yafxb=72016

